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CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N" 498/10, ta Comuncacón Conjunia
N" 10/10 y la Resolución N" 943/14 de la Dke¿ció¡ Generai de Cutlura y Edueción
se aprcbó e marco normativo aplicabe a a realizáción de s€lidas eduÉtñas y de
rePresentáción lnsiiiucio na l;

Que de la evaluacióñ resutanle de ta aplicación de tos actos
adñ nistrátivos nenclonados su¡ge la necesidád de reatizar adecuaciones
conceptuales y Églamenla as de as distintas ¿clivdades que se desátrolan fuera

v¡sTo el Expedie¡te N' 5302-1060231/2016, yi

de los esiab ecmie¡tos bajo cuidado de as aulor¡dades eduÉilvasi

aue en primer lugar apa¡ece como conve¡ie¡le unifcar, en !n
solo cuerpo, las regulaciones existe¡tes, áctualmente disgregadd en difeentes

Que en clanto á los aspectos insUlucio¡aes i¡volucrados, su.ge
de apicació¡ elReglamento Generalde las l¡sliluclónes Educalivas de a Provincia
de Buenos Ares {DeÚelo N' 2299/11) y e¡ consecuencia coresponde ajúsl¿r ras
Resolociones adminlslrativas a dicha norma supe o¡i

Oueasimlsmo se encuentran invohcrados nuevos paradigmas, se
trate de los principios del cuidado de niño/a y adóléscentes como tamblén en la
dime¡sión pedagógic¿ a que debe consliluice como una p¡opuesia abaf€tva de

la lolal¡dad de los Proyectos nslitucionalesi

Oue así cabe referif al aftfcu o 39 del Decreto N' 2299/11 que

eslablece La obliOación de cudado de allmnos/ás cóñpre¡de todos los liempos y

momentos en qúe se co¡cEla elacto edu€tivo seiñiciacon la entEda delo de los
alumnos aleslabléciñiento yfnáliza cuañdó élúlliho de ellos se retira o es retirado
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por e padre o responsable segúñ párticu aridades delNivel, [4oda idad yAmbilo implicado."l

Oue a los éleclos de coirsoidar e p¡lncipio de cuidádo relerido, resulla

necesar¡o el rcgisio de las aciividades en la Instiiución Educáuv¿, ¿ lósn.es de que opere a

Especriva cobertura de póiza. debiendo en o¡secuencia cumpime¡tafse el Libro descrlplo
por e artlculo 225 delrcfefido Reolamento de l¡slituciones Educatvas;

Que en cuanto a culdado y responsablldad por la aclividad educativa, se

encueñtra vigente el nlevo artlculo 1767 de Código Oivil de las República Argeilina, que

eslable.e "El l¡lu¡at de un establec¡n¡ento educal¡va respande par el daña causada o sut¡da
por sus alunnas nenores .1e ectad cuanda se hallen a deban halhree ba¡o el @ntal de la

aubndad escolat. La esponsab¡l¡dad 6 objet¡va y s6 *¡ne sólo con ]a prueba det caso

fanu¡b. El eslablecrniento educativa debe @ntralar un 'egurc de .esponsab¡l¡dact c¡v¡|, de

acuer.lo a los rcqu¡sjlas quo fije ta ¿útoddad en nateia asegutudarc. Esla noma no se apl¡ca

a los eslabteciñ¡ehtas de educación supenat o urivets¡lana":

Que en cuanto a los alcances de os conceptos de SALIDA EDUCATIVA y

SALIDA DE REPRESENTACIÓN lNsTlTUcloNAL. la Asesoría General de Gobiemo en

diclamen N0 2254107, producldo en expedienre No 5aa2-2134447n7. ha expuesto '¡odo /o

alinenle a ta rcíañenlac¡ón de sat¡das y pa*os edu.ativos y l adeuado cohtrcldenlrc de

la juisd¡@i n prav¡nc¡al pare aque as argan¡za.|as por dacent8 pata la ejecuc¡ón de las
prcp¡os prayectas educal¡vos con sus alunnos queclan fuen dél natca rcgulaclo pot ¡a Léy de

los agehtes de v¡ajes 18 829 y la de tuisno eslud¡antil 25.599...";

Qle resuia necesarlo dar respuestá ¿ a comunidad educativa a fn de

agiizar, facililaf, pe¡o iambién garantizar la seguridad trañsparenc¡a y prev¡slblidad a las

sctvidades vinculadas con as sa idas educaüvas y de rep¡esentación l¡stilucional, tanto

desde o coñceolual como de lo óDerá1lvoi

oue se ha consulado á lodas l¿s Diéeiónes dé Nivelv Moda id¿d, .óñó

tambén a las auloridades educalivas resiona es;

Que el aftfcuLo 69 inciso e) e y) de la Ley N" 13688 hab lita al Diectof

Generalde Cultura y Educación para eldictado de la presentemedidal
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cofesoonde al Exoediente N' 5802-10602312016.

Buenos
Alres

EL DIRECTOR GENEML DE CULTURAY EDUCACTÓN

RESI'ELVE:

ARIíCULO 1.. Derogarlas Resoluciones N" 498/1Oy 943/14 y toda otra norma que

seopongaa a presente

ART|CULO 2". Ap¡obar a nomaiva @glamenlaria pará lá realización de'Salidas
Educatvas' v 'Sal¡das de Reoreseñhc¡ón hslilucional de aumnos e¡

esiablecimientos de gestió¡ estata o pnvada de todoslos Nveles y ¡¡odalidadesdel

Sistema Educauvo P¡ovlncia.

ARTíCULO 3', Aprobaf los Anexos I a Xlll como pade integ€nie de la p¡esente

Resoluclón y que constan de lres (3), siete (7), dos (2), dos (2). !no(l). uno (1) unó
(1) ,  uno(1) ,úno(1) ,  u io(1)  uno(1) ,u io(1)yu io(1) ró j¿sÉspect ivamei té .

ARTfcULo 40. Establecer que cuando, para la ealizac¡ó¡ de las saidas, se

6nt alaren áge¡cias de viajes, se deberá dar cumplimento, @mo requisito

iñprescndible pará s! autorlzación, co. las prescripciones de la Ley Nacional N'

25.599, N" 26.208 y Ley Provincial N" 13.122

ARTícuLo 5.. Jusllcar, cuándo corespondieE las inasiste¡cias del peBo¡a

docenie q!e, desempeñándose simlháneamente en va¡ios seNicios educativG,

deban acompañaf a los alr.rñ.os de ós estábleciñientos donde complen flnclones



o, porelhechodelas caracterfsticas de la saidaeducaUva, vean alectada s! uñid¿d

iamiliar. Füándose a tal electo un máximo de qunce dias hábies pof año. no

afeclando la nomal percepció¡ de los haberes corespondenle a su régimen

ARTÍCULO 60. La p¡esenle Resolución se|á refréndada por el señor subsecetano

de Edu€ció¡. e señof Subsecretaro de Po ilicas Docentes y GesliÓñ Ternorial de

esla Dire@ión General de Cullura V Educaclóñ.

ART|CULO 7', RecislEr ésta ResoLucón qúe será desglosada para su arch¡vo en la

Dnecció¡ de coordiñació¡ Administrativa. la que en s! lugar agfegafá @p¡a

autenlicada dé a misma. Comunicar al Depalameñto Mesa Gene¡al de Entradas y

salidas nolificar alconseio Generalde c! turá v Edlcación; a la subsecretala de

Educación a la Subsedetária de Poitcas Do@¡tes y Gestión Teritoral, a la

subsecrerala Administralivai a la Drecclón Proviñcial de Geslión Educalivai a lás

Diecciones Provinciales de Nivel y Modalldad de GestiÓn Eslatalr a la Dire6ión

Provi¡ciál de Educación de Gestión Privada a a Diección Provincial de Po iiicas

socioeducaliva a la Dnécción Provincla dé conseios Es@lares a la Dnección de

Inspección Gene.alia todas las Jeiaturas de Regióñ y por su inlermed0 a lodas las

Jefaluras oisrrirales e insliluciones educaivas. A! ceñtro de Documentación e

Infomación de la Dirección Generalde Culiurá y Educacón (CENDIE). Cumplido,

n t¡,i1A.

RESOLIJCIóN N" 53
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Aires

CoresDo¡de ExDediente N" 5602-106Q231 BA16

ANEXO I

Lás salidas educativas y de representación lnstitucional son actos educativos
qle permiten a los alumnos lener coniaclo di.ecio con d stintc contextos de ambiente

natural y social, favore@n la consirucciór de nuevos conocimenlos a padn dé lo ya

@nocido, ravoreceñ los procesos de enseñariza y los procesos de ap¡endizaje dado
que pemilen a los actoes de acio educativo la ap¡oplacjón y profundiación de

vivencias y experienclas vi.culadas a los conlenidos curr¡culares. Eldocenle lraslada y

reconslrlye su espacio éulico e¡ el espacio o ámbilo de la sal da educativa

Ambas tienen u¡a fnaldad pedagógi€, debe¡ ser la resuhanle de una
propuesia didáclica, que eldocente ha @¡siderado como u¡ escenaro óptimo pa¡a

@¡delar la @nslrucció¡ de apendizajes por parte de los álumnos y como resullante

de la inteNención de la e¡señanza de conlenidos prescriplos en los diseños

curicllaÉs, enmárcados én los proyéclos insliiucionales, cónletruálizándose en una
propuesta pedagógica que lome parte delproyecto institucronar.

Eslas éxperiercias fortalecen la autonomfa, la crealiv dad y el se¡udo crlt co de

los áúñnos a s! vez permite¡ a conslrucció¡ delasociaüvismo y mrtúaisno én el
g.upo dé pa€s qLre padicipá de las mismas. Esto consutuyé ún elemento iñpoft¿nlé
para la profundización de un víncu o de coñfianza y respelo enlre los disii¡los actores
que interacil¡an en el @tidiano escolar, consliluyen un es@nar¡o que b¡inda igu¿ldad

de oporlunidádes al garanlizar condiciones de acceso que en muchás ocasiones solo

es posible a favés de la nslitución.

Como experjencias pemilen esiablecer una €aclón langible se¡sorial,

emocionale identilaria, ra¡siomándose en un recu6o suslancialpaE a enseñanza y

él aprendizaje a óbsetoáció¡, la prequnla el análisis, la inagi¡ación, la @mpa€cón,

lá contrástación supera las pa¡edes del aua. Posbiita a los alumnos vinculaf sus

conocimlentos desde ma¡cos leóricos y clentllicos, consLuyendo uná nueva idea del
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mlndo y sus relacones. pemitieñdo comprénder ta propia idosjnc¡asia y amptía sus

se puede conside.a¡ ta sal¡da edocaliva, cofro una áctividad geneEdorá que
pote¡cb !n contunto de actvidades y que a su vez e¡taza ta escueJa con e ánbiente
naturary social, 6mo una expenencia que conecta a escueta 6n et medo y qle
pe¡m¡te a vivencja dnecia y ei descu brimie¡ ro dete¡rorno socta y naturat.

El ambienle es un compejo conjunto de compone¡tes, tacto¡es retaciones y
slesos de d¡véfsa i¡dote en etcuat se desenvleve ta vida de tas perconas y se
co¡stuye 6iidianame.te ta cutura, es un enrr¿mado soc¡o naluclr es to nalura
imbricado en to socaty to sociatenraizado en to natu¡at. Lo socia y lo naturatestán en
pe¡manente nteracción módet¿¡dose m!¡iuamenie (KauÍ¡ann y Seru ¡icof. 2OOO)

Las sálidas son una lofma morivadora¡ ptace¡¡eÉ y atacliva de r,.cibi¡
¡nrorfiació¡ comprender e inrerpreiar et espacio, ta historja, et patimonio cufturat y
nátu.ar de ugar en que vivimos. són a veces la única oportunidad paE muchos
álum¡os de pancipar en actividades culuralés, €dfslicás, depo¡t¡v€s, enlre otras

En e Nivét ln¡c¡al, tas saidas educalivas ofrecen ta posibitidad de amptiar tos
@nocrmienlos de los niños y las ¡iñas y constiruyen un va ¡oso recurso didáciico para
impemen¡ar actividades de obseruáción y de brtsqleda de inlófmación det ambjente
qLre no plede ser réprcdlcido de¡rro de ta institución. Los conlenidos én este Nve se
aboda¡ desde ona peApecliva désc.iptivá. pe.m ren a tos aum¡os obsewar, ¡ndagar,
compafar, egBraf, estabte@r átgu¡as vincuactones e¡be tos aspectos det Écofte
seleccionado de manera direcla y vtvenciada posibi ilando inlerpetá¡ at ámbienle e¡ sus
aspectos sócares y naluElés

En elN¡vet Primatola p¡opuesta didáclica pará as S¿tidas Edúóalivas, á padir
de as eyoene.c:¿s,o¡aatrvas que p oooner orede dy!dá.; 6 n,¡05 d senhGe p¿ré
0e un mu¡do dve6o en et cúatlenen tugar disunhs tormas ambientales, socates y
cullura es. Sai¡ a obseryár e i¡dágá. distintos ámbienles apoda una ñúada sobre a
diveBidad y ta comptejidad de tas sociedades actuates, de os mooos de vrvi y produclr
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A¡rcs

Coresponde Expedieñte N" 5802 1A60231t2A16.
en as ciudades, en las áfeas rurales y de islás, de comparli y transmitir sáberes y

expenencias contribuyendo al desa.ólo del pensamienlo cflüco.
E. el NivelSecundario se Éconoce a impodancia de la sa ida educativa para

desarollai práclicas tendienles aformar cludadaños responsab es, lortalecer a
¡denlidad con la escuelá secúndaria, proplciar la iniclativa de conlinúa. aprendiendo y

desarolar la s¡gnilicalividad y rcleva¡ciaen los aprendizajes. Se @¡sdeG que ta
sa ida educaiva no liñaliza altémlno de la misma, sinó que es un molivadorde nuevos
aptendizales y vive¡cias que se irán efou ando lenie¡do continuidad en el auta coho
un¿ heramenta que permite conlinrar áprcndiendo evaluando y edefiniéndo lormas

En el N¡vel Super¡or la realizacón de eslas salidas e¡ diferentes contextos.
favo¡ecen y amplfan e capiiál clltúral de los esiudianies y los vfnculos con diversos
ámbilos de desempeño ciudadano. Los ejes que ¿rucúr¿n r¿ organización de as
mismás se @nslituyen en lor¡o al aercamienio e lnmersión e¡ e medio socio
produclivo, la ampliación de posibilidades de intercambio socio - cultur¿t, ta
invesigación terrilorialde lás elaciones delhombre con su ambiente, ta explóÉción
de campo en dife.entes énrbitos, la i¡vesUgacón cie¡tffica (recolección de dalos e
inferencia de variables, con fabajo integrador poste¡or a a sarida), ra actuatización y
proiu¡dzaclón de saberes logÉdos en la e¡señana forma. Esta diversidad de
ambientes y conléllos ubicá ar esludlante en co¡iacto diecio con otros actores de ta
comunidad educativa próxima con los cuaes se tejen redes dé p¿rUcipación y

En la i¡odal¡dad de Educación Permanenté do Jóvenés, Adurtos, Aduttos
Mayores y Formación Profes¡onalsiNe a los efectos de propiciarla consirucción de
relacio-es v:.cul¿es anrre p¿'"s ¿ lá ve/ qJe le pe ̂  E vived¿r fa erpede.¿¿ -o1
la nalúraeza, o v¡ajes de esludios pocas veces rea izádós dLÉnle a lnhncla. Las
salidas edu€tivas pe.nilen e l¡lercamboy la panicipacióná nivel pedagógico y socia
con ol.os grupos en ámbiios disüntos de enseñanza, rávorece e t aiamlento de la
grupaldad para que esa potenclaidad se vea lavorecida a lravés de actvidades
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planfcadas y permlte que as diferencias de género, generaconáles culllrales se
co nviertañ en vedadera s ex oerie¡ cias interc u ltu ralida des.

En Educación Técnico Profesionalr se éncuadran coño saldas educalivas

aquellos recoridos que necesilaren ¡ealzaf los Profesores y/o Insructo¡es con sls

a umnos vis¡lando empresas, indusfas, empE¡d mie¡los loca es, zonales,
prcvinc¡ales, nacionales, dife¡entes organzac¡ones de la comunidád, organisnos
públlcos y p vados, obras de producción, en ámb¡tos lrbanos, rúráles yde slas ytodo

orroespacioqle se equiera segú¡ laespécaidad.

En Educación Espéciá|, las salid¿s educáUvas promueven la inclusión y el
acceso a conociñienlo y la cullura, desarollando as áreas curricuiares qúé

co¡sliluyen la iormació¡ integraly el desarolo de hablidades práclicas, cor@ptuales
y soc ales de los alumnos cón Necesidades Educálivas Derivadas de la Discapacdad
(NEDD), generando stuaciones que b¡lndan ¿ oporlunidad para elimnarbareEs para

el aprend¡záje y lá parlicipación social, tal cual lo esiables a Convención Internáciona
sobre De¡echos de las Pe¡sonas con Discapacidad (Ley Naciona 26373/03) Lás

salidas educaivas y de represenlacón Institucional pernileñ a todos los alumnos del
sstema educatvo fódalece¡ el Modelo social de a DiscaDacid¿d a Dañn de uña
participación plena y en lgualdad de cond ciones @mo m embros de unacomunidad.

En Educación Ffsica a orga¡ización de sa idás educalivasyde represeniación
inslilucional, permiten alender a a diversldad de proyeclos, p.opuesias y accionesque
p¡onueven la enseñañza de los conienidos prescr¡ptos en los diseños y propuestas

curiculares Las rere¡das pfopueslas deben comprender las diversas práclicas

corporares, udomol.lces, gmnasticas, depoftiv¿s y de relación con el afibiente,
p¡opic¡ando e¡ los a umnos la sociaLizació¡, la cónsttución delg¡upo, la adquisicón de
hábitos de vida saludable y vaores de convivencia @mo elespete,la @operació¡,la
solida.idad,la ibertad y la pa.ticipació¡ democrátca.

Eñ Ed uca c¡ón Arl¡sl¡ca existe n dos (2) instá¡ cias: un a es a sa ida educaiiva
qle pemité al estudiante relacionarse con disti¡las p¡opuestas arlisticas, y áquelras
reacionádas con la realidad para relrcallmentar sus propueslas generando espacios de
apÉndizaje. La segunda insláiciá de aprendizaje es la salida en represeniación en la
qle el estudianle vuelca en propuestas Srupales sus conocim entos fÉnle al púb i@,
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cofespo¡de Expediente N. 53o2-1o6a231na16
siendo este espacio propio donde se protundzan y aii¡man conceptos de confañza,
elaciones vinculares y apropiación de contenidos
Los procesos de enseñanza y de ap¡e¡dizaje compfenden siiuáciones que

acontecen ranto dentro comó flrera del eslableclmie¡to es@lár, y que consliiuye¡
expedencias de relevancia en la biosraffa escoar de los alumnosy se enmarcan e¡
lo esrabrecdo en el Artículo 30' del oecÉto N' 2299h1: se cans¡detu acto
erlúcalva a toda acf¡v¡dad curicular, ertrccui¡cutat y/o @nplenenbna ebctuada
ba¡o el cu¡dada de la auloidad edúcat¡va, s¡n disl¡ngu¡r.Ia, hora o lugat en que se
prcduzcan, eh et ñaftn cté las polft¡cas educal¡vas v¡gentes y det prayect)

Las diversas acrividades que se desarolta. lueE det ámbitó ediicio del
establecimienló, sé ájustará¡ a las sigulentes prcpuestas de denoñi¡ació¡, según sus

I.-SAL¡DA EDUCATIVA

Se enlie.de por Saida Educaliva la saldá organizada de atumnos iuera de
establécim enio escola. bajo e cuidadode a autoridad edúcativa, e¡ ejecución de una
propuesta pedagógico-didácUca inla y/o interinstitucio¡a diseñada en el ma¡@ de

En la elabo¡acióñ del proyecto se tendrá en cuenta a la totalidad de ros aruñnos
del año, sección o grupo. Los pades, y/o fesponsables legales señin t6 únicos
aulorizados a excepiuar la @¡cu¡rencia de os almnos menores deedad.

Se podrán ¿ulorizar salidas educalivas que por su naluraleza y especifcldád
¡mp¡quen olros agrupamie¡los, en lañio ia propuesla lo fundamerte y se hayá tenido
en cuenla elp ncipiode i¡clusión.

E proyecto se.á lormulado como propuesia pedagóg co-didáctica, con
denominación, fundamentació¡, objeiivos, respons¿blés, destinatarlos propu,Ásta

curicular contenidos y expectauvas de ogro Ueñpo de realizac¡ón (sa ida y ÉgÉso),
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aelones y aclivldades (cronograma dlado), evaluaclón y la documentación previsia en

los á¡exos de la pÉsente.

Las sa idas educativas podrán realza6e cón diversas ca¡actelsticas y durac¡ón,

según especificidades del nivel y la mod¿lldad educaliva, siempre que fomáre¡ pade

del proyecto institucional. Quedan comp¡end¡das en é conceplo, a Utulo me¡amenle

e¡ u ncialivo, las expe¡iencias dnectas que se rea icen e. eldiáye¡ horáno es6la¡,los

Gmpamentos, las sálidás lúdicas, cu tu¡ales cleniincas, experieñcias en cañpos

p¡opios de la orentación clricular, deportiva y/o comunilariá.

Siempre quese ¡ealiceñ aclividades acuáticas, se debeni conta.con a presencia

degu¿rdavidase¡ ellugar de acuerdo a la normáuva v¡genle, en los supuestos eñ que

la misña lo habilta, se podrá soicila. un dócenle guardavidas a olra instiució¡

educativa. 6mo po¡ ejemplo eICEF

Si se conralaren setoicos de los denominados "lúrismo áventura'o que

impLiquen actividades de especial ries go lasempresas u orgañizadorcs debe¡án @nlar

con habllitación para iudsmo estudiantil, etcepclón hech¿ de las actvidades p€vistas

en las clausuas parliculaes de la póliza de respo¡sabi¡dad civl contralada o a

conlÉt¿rse con er seguro

Las Dre@lones de Nive y Moda idád o las Direccio¡es de as que dependan os

Prcg€mas y Prcyectos incorporadós á a Polllica Edlcativa Jursdccional podrán

prescribir condicones y procedimientos especíicos deL nivel, ñodalidád y tipo de

aclividad, no conlemplados en ia presente norma, te¡iéndola como fundameñto y base

2.. SALIDA DE REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL

se enuende por sa ida de Rep¡esentación lñsiiuciona, la salida organ¡zada, de

un alumno o grupo de a!ñños. con el objel¡vo de repÉsentaf al esiablecimienlo en

eventos de interés educaiivo. coñunllarios, clentffcos culturales, depodivos,

recreaüvos o sociales bajoelcuidadode la autondad éducalivá.

lñpll€ a parlicipación lndividualo grupalsegún la convocato a.

Los padres y/o responsables legales serán losúnicos aubnzados a excepluarla

concurienoa de os ahm¡os, menores dé edád.
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Buenos
A¡res

Coresponde Expedlente N"

ANEXO II

580210602312016

SALIDA EDUCATIVA- SALIOA OE REPRESENTACIÓN

INSTITUCIONAL

Las acrividades lueE de eslab ecimiento es6lar, en el marco de a sa ida

Edlcaliva y de La Saida de Representación Inslilucional, implcan eLcumplmiento

de los €quisitos obl¡gatoriosque se desdlben a @ntinuac¡on.

Las auroridades educalivas co¡lomarán los respeclivos fomularios, previslos

por los anexos de la pfesente exceptuando los supueslosdo¡de lás actiüdades, o

pañe de ellas, se encuenlrén bajoresponsábiidad de ofas auloridades públicas

(educalivas o no) sillaclón en que las misñas será¡ asumida por la respectiva
junsdicciÓn, suscrb endo elformulario o eliñst.uñe¡to que lo supranle.

'1.1,2

Pará ser cumprimenrados en todos los casos,

1. DE LOS RESPONSABIES

1 1.1 Para nstitucio¡es de geslión estátal: Personal docente con siluaciór de

revista activa de, la Dlrección Genealde Cultura y Educación (comprendido

en a Ley N'10.579), incofpofándose los ñsmos, a la nómina previsla en el

AnexoVlde la presenie, como responsables ülu ares o €emp azantes.

Pa.a Instiiuciones de gesUón privada: Petso¡al doceile cudculat, que pedenezc¿n

a la Panta deleslablecimienio educalivo o de otro establecim enio educalivo de la

misma e¡ildad propieta a y/o personal doe¡te exracurcuar qle posean

.e acón de dependéncla con la entidad propietaria (Ley 20 744).), i¡corporáidose

losmsmos, a la nómna prevista e¡ elAñexo vldé lá prese¡te, @mo responsábles

utllaes o ¡eemplazanies.
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En ningún caso las auiorldades educativas podrán delegar la rcsponsabilidad del

cL oado oe los ¿lumros en los dcorp¿ñ¿.t ,s .o docenles,

1.2 se¡á esponsablidad de la autoridad de establecimie¡to, con el ával del

Inspecto¡ de enseña¡za, arbitEf las medidas para qúé lá realización de salidas

eduáüvas y salidas de epresentación insutucional no altere el normal desarollo

de las cases ni de los apendizajes de los alum¡os involucfados (plan de

@nlinuidad pedagóg¡ca).

2, DE LA RELACIÓN DOCENTE'ALUIMNO

2.1 Nivel P ñ¿rio, Nivel Sec!.dário, Adullos, Superior, Escuelas de Estétie CEC

CEF, Polimodales de Arie u olras lnsl¡luciones con aumnos de los nveles

menconados: un (1) do@¡le cada doce i12) a umnos meno¡es de 16 años de €dad
y (1)docenle cada (15)aluñnos apariirde los 16 años de edad.

2.2 Cua¡do la nslilución de gestón estaia no contara 6n la cantidad mfnima de

do@nles eslablecidos según nivel y modaidad, se podré. coñvocr docentes de

otrcs eshblecimlentos del mismo nively/o modalidad paE eieciuar la salida, @n a

nleryención de la Inspe@!ónde Enseñanza.

Para grupos de alumnos mayores de edad no se lendé e¡ cuenla la €lación

doceñte-alumno anledomeñle eslabecida baslando co.la presencia de a menos,

En el caso de ac{vidades con pemocte deberá peveBe la panicpación de

docentes de ambos géneros para alender eslas caractelslicas deLdeslino.

2 3Edlcaclón Especial: la reracióñ dócent+áruñ.o se eslable.erá según la

modalidad q!e coresponda.

2.3.1 Discapacidad ntelectual: 1 (u¡) do@nte eda 6 (seis)alumnos.

2.3,2 Discapacidad Mólora: 1 (un) docente cada 2 (dos) al!ñnos.

2.3.3 sordos e Hipoacrjsi@s:1(ui) docente eda 5 (cinco)allmnos.

2.3.4 Disñinu dos Visla es/cegos: 1 (!n) dóceñlé cadá 3 (lrcs) alumños.

2.3.srrastornos Emocio¡aLes severos: 1 (u¡) do@nte cada 2 (dos) aLumnos.

2.3.6 Relación 1 (un) docente poralumno, según necesldades lundadas
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24 Lá relación docente-alumno será al menos lá palt¿da en los incisos

2.6Para os casos en qle hlbieEn grupos con la inreg¡ación de aúmnos, en
establecimientos comu¡es, se deberá prever lá espec¡al atención que equieran

ocasón de la aclividád tueE de la sede esco ar, pudiendó

ncuiBe al docenre iniegrádor.

2.7Nivel Iniciál/Sa a de 2 Años: un i1) doenie y un acompañá.te no do@¡le cada
dos (2) alumnos; (como mr¡imo tres docenlea por sección)

2.8Nivel nicial/Sala de 3, 4 y 5 Añosi l.siituciones @n alumnos de nivel (CEC.

cEF): un (1) docenle y uñ acompaña¡te no docenle cada cinco (5) alunnos
como minmo y s ete i7) como máxlmo o f¡accón meno( (coño r¡inimo dos
docenles pof sección).

La €láción docenle-alum¡o, nu¡ca será lnfe or a dos respo¡sables uno docente
Coando se exceda a reación, para cada nve y modalidád, los docenles serán
considé¿dos ¡esponsabes reempazanles, salvo que por ras caÉclefisiicas
especiales de las aclividades, su incorporáción como responsables ¡esulte

3, DE LOS ACOIMPAÑANTES

cofesoonde Expedie¡te N" 5802-1464231 2A16.

se consideran tales a padres de alumnos, a umnos de LS.F.D.,l.S.F.T.
é hslilulós supenórés de Arie qle realzan prácticas y/o pasanllas

respectivas;miembros de Cooperadora;auxiliares de educació¡ de los

seruicios eduetivos y oi|ás peBo¡as vi¡cuadás a lá insttución y
perco¡al comprendido en la Ley 20.744 de confaro de frab¿jo (p¿ra

lás lnstituciónés de geslió. priváda).

Las persóñas qúé revisl¿ñ talcalidad deberáñ sermayoes deedad, o

en su caso eñancipado civlme¡te.
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o Los ñsmos no poddn co¡curú con olros menofes o peBonas a

r Eñ todos los casos queda. sujetos á las indicaciones e inslru@iones

lomuladas por l¿lel docenie a cargo delcu6o o grupo.

E Bato ningún aspecio se los podrá conslderar respnsables de lá vigilanca de

Los menofes, sin pefjulco de las tareas que co¿dylven ál mejor deber de

cuidado del grupo.

En njngún caso las aulo dades educ¿livás podrán delegar la responsabilidad del
;J io¿dooélos auñ1osen los acorpar  ¿¡  les  r  o  dorenle¡

4. DE LAAUTORIZACION DE LOS PADRES

Toda salida que i¡vo ucre el iEslado de alumnos, fuera del eslablec¡mie¡lo

escolar bajo la responsábilidad de la auloridad edu*ilva, deberá @ntar con a

auto¡zación previa de los padres tllor y/o esponsables legáles de los alúmnos

menores de edad, confome alAnexoVll.

El iormula o de aulorizacón se entrega¡á juntamente con la panlla

informativá ob¡a¡te en elAnexoXl. Dicha planilla quedará e¡ poder de cada pade o

La suscnpción de tal autonzaciÓn deberá ser rcálzada por a persona pádré,

madre y/o respo¡sable deL menor pafa r0 cua el auló zanie debeé aÍéditar su

ldenlidad y.elación con elalumno.

Para las expe¡enclas d rectas será slfcente la auiorzación gené ca de los
padres y/o responsablés, qoe brinda¡ al inic¡o del ciclo escoar, a que-se

conslde¡á¡á válida por lodo el ¿ño, salvo retractaclón expresa de los autoriza¡tes y

debe.á ser archivada en el legajo deL alumño.

Si se prevé la rea ización de actvidades con niveles de nesgo co¡sideÉble o

inlsúal deberán fundamenlarse pedagóglcame¡te y requeri6e aulo¡ización especial,
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Requlsitos a cumplménrar segl¡n duración,lugar de Éalización y foma de

Coresponde Erpediénré N' 58O2-1a6o23112O16.

exp ícila e individuala ambos padres o al ¡esponsab e del alumno, deb endo @¡slar

en a planilla de autorización el nombre de la aciividad y su descripción excepcióñ

hecha de las ac-livldades previshs en las clausulas paiticulares de la póliza de

responsabllidád c¡vll coniratada o a co¡l€iaÉe e¡ el seguro.

Sila salida Edlcaliva o de rep¡eseniaclón lnslilucio.al se desar.ollar¿, en lodo

oen parle, fue€ dellerltor¡o de a República Argent¡na, a los efectos de la

aulonzación, paE la salida de meno¡es se¡á de apllcación, además de los

¡nsrumentos previslos por el Código Civily Comercla lá Disposición 3328/15 dél

M n sterio del nterior, o la qle en e fúlúro la reenpae.

cuardo los alumnos que pad¡cipén sear mayores de edad (18 años), resulta

suf cienle la sola auto¡lzación lirmada por los mismos alumnos.

5. DE LA AUTORIZACIÓN

Toda salida orqanizada de aumnos será auiorzada y comuni€da segú¡ lo
palladoenelAndo lllo lVde a presenle.

En elcaso de insiituciones de geslió. privada se débe¡á artorizar y coñunicar la

salida, confome elAnexo vy a la compéñÍa de seguros conhal¿da por a enlidad
propiela a y/o epresenta¡le lega e info¡mado en el Formulado delAnexo Xlll de la

Euenos
A¡res

REOUISITOS PARA SER CI]¡¡PLIMEI,¡IADOS SEGUN PROYECTOS

6. OE LA PROGRAIMACION

6.1-Sal¡das en el rurno escolar, conlra turno o duÉnte lodo eldia:

1)

<=

5 3 0



1. Cuniplimentación de Anexo V, Vl y agregáció¡ al Libro de Actas

Insliluc¡oñales (con consta¡cia de fecha,la que deberá ser anterioralinicio de

la palida) y, cua¡do @rcspondiere, presentación anlé el Inspeclor de

Enseña¡a e Inspeclor Jefe Distritalde ¿cuerdo a lo esupulado e¡ elAnéxo I I

2 Artorización de lG padres, Tutor y/o responsable legal del alumno

contorme a Anexovll

3. Planilla desalud coñlorme elAnexo Vlll

4. Coniección de planilla de allmnos, responsables doentes y

acoñpáñantes no docenles.

5. Elaboracón de Proyecto o Propuesta Pedagógica Didáclica, la que

u¡a vez aprobada se coñsideÉrá parte del Proyeclo Inst¡tucional.

6. Cumpihentación délReglstro de Asistencia

La documentació¡ e¡ o ginal deberá obrar en elestáblecimiento educativo y

los Anexos V, Vl iñcorporados con consiancia de fecha rubncada por auloridad

insutlcional, á Lib¡o de Actas l¡slitucionales (ail. 225 del Reglamento de

Insttuciones Educativas de la Pbvincia de Buenos Aies)

Los docenles responsabes de lasalldadeberá¡ conlardurantela rea izción de la

- Auio¡izaclones de los padres y/o responsables leg a Les de os alum¡os
- Pláñlllas de salud corespo¡dientes a cédu a escolar.
- Regislro de aslslenc¡a.

6.2- Salidas de más de 24 hoEs:

1. Cuñplimentación de Anexo V, con frma del Diector y autorización de as

autoridades competentes de acuedo a loeslipllado enelAñexólllo lV.

2. Cumpllñentación dél Anexo V, Vl y agegación al Libro de Acias

Insttuc¡onales (con conslanciá de fecha,la que debe¡á ser a¡teno¡ a lnicio

dela pariida), cuando cofespo¡diefe, pfesenlac¡ón antee Inspector de

5 3 0



Enseñanza e nspecto¡ Jefe

Cotrespo.de Expediente ñ' 58Q2-1060231 2A16.

Dlslritalde acuerdo a oeslipuladoen elAnexo lllo

Las nsiituciones de gestión p.ivada rea izaftin las prese¡iacio¡es ante e

Inspeclo. dé Enseñanza coffespo¡dlenie.

Todo c€ñbo en ¿ org¿niz¿ción y

3. Autorización de los padres y/o esponsabe lega del alumno conforme al

4. C!mplimeniación de plánillá dé sál!d iñdividual.

5. Confe@lón de planllla de alumnos, responsables do@nles y acompañanies

nodocenles.

6 E aboración del Proyeclo o Propuesta Pedagógica Didáclie, !a que una vez

aprobada se @nsideErá pade de Proyecto l¡stiiuclonal.

7. Cumplimenlaclón del Regist.o de Asistenciá

La docuñenlacón en original deberá obGr en el esiab eclmiento educátivo y

ros añexos v y vr, iñcorpo€dos con consranca de fecha, rubrcada por auto dad

institucional, al Libro de Actas l.slituclonales (arl. 225 de Reglamento de

Instiiuciones Educativas de lá Próvlncia de Bueños Aires).

Los docentes esponsables de la salida deberán conla. dlr¿nle la reálización de la

. Auto zacio¡esde los padres, y/óÉsponsables egaes de os allmros

. PlaniLlas de salud individual.

. Planilla de alumnos, €spo.sábles dóeñtes y ácompañantes no docentes.

r Planilla iñforme de transpode y ofos seru¡cios contralados

Buenos
Aires

\j I

autonzante de a salida y ser incorporada,
Registro de Acras de la Instilución anles de
a insutución con indicación defecha).

documentación deberá info¡marse al

clando coiÍespondiera, en el Librc de

lá pártida y con cargo lechádor (sel o de
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Al momento de a salda la alleGclón del lslado de responsabes y

a@mpañantes no provo€rá su suspensión o cancelación, excepto qué dichá

alie€ción ¡mpique que no se cumpla elmlnlmo de la relación docenle allmno y no
se hayan propueslo docenles supleñtes.

En os supuestos e¡ que se produ2ca !n áccidente, duranle la realizacón de
ra sar¡da Educaliva o de Reprcseñtación hslitucional, deberén, acompañaBe, á los

eleclos de que opere la coberluE, a de¡uncia de sinlestro (Co¡sejo Escolar o

Coñpañía de Seguros), lunto con acopiaaute¡licadadelosAnexosV,Vl XllyXlll,

CRITERIOS DE APLICACIóN

Cua¡do de lá ejecuclóñ delProyecto Educalivo Instiiucionaleaborádo por lás
autoridades de as distinias lnstihrciones que conloman el Sistema Educativo
Prov¡rcial, surgieE la necesdad de a lliizáción de servicios de kanspode
automolor, para lev¿r adelante lna Salidá Educativa o Salida de Represe¡tació.
Inslituciona se deberán cumplimenhr los siguientes requis tos

7.1. HABILITACION DELVEHICULO

La mism¿ deberá supétuisa¡se en relac¡ón a la especffca propuestá de que

se trale, dejá.dose constancia de cuál es la Auto dad de Aplicación que emlte la
Hab¡l¡tacióñ Para eda unode os difere¡tes slpueslos se establecen los dilerentes
organismos @mpelenles, dé ácúerdo al deslino de la salda con excepción de lo
previsto para lás Salidas dentro de Dishto / Juísdicción Provinc¡alren los casosqúe
lás aclividadés a desaro la6e resu te¡ de¡lro delámbito geográfico de !n pai( do o
de lajúrisdiftióñ provi¡cial, a Altoridad Prcvincial competente e¡ lorma excusiva y

e,Ycluyenle es la Age¡cia Provi¡cial del Transporte dependienle de a Secrehria de
Seeicos Pl¡blicos (Decrétó - Léy N' 'i6378/57, Oecrelo N" 362287 y demás
disp6iciones de la DPT), como aque los Municipiosque iengan delegádat¿l
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Coreslo¡de Exoediente N' 5802-106A231 t2016.

Buenos
Aires
Provincia

racult¿d med¡ante el Conven¡o respecllvo. Se hace constar que riqe para

habilitación delSeryicio PLlb ico de Aulol€nsporie dé Pasajeros Especializados
Categola Escolar, la Dispósición N' 1727187 de a Oúección Prcvncla

Transporte (con sus modiiicacio¡es, nomas concodantes y actuallzacones).

Vcente López, Ge¡eral Sa¡ Martí¡, ¡¡alvinas A€e¡linas, Sa¡ Miguel, José C. Paz,

¡¡oreno, Mer¡o, liuza¡ngó, Hlrl.ghañ fres de Febrero, ¡¡oróñ,LaMa\anza, Eze¡za,

Esleban Echeveria, Cáñuelas, San Vicenle, Presidente Perón, Almnafte Brown,

Lomas de Zamora, Lanús, Ave laneda, Ou¡mes, Flo¡encio Vare a, Ber€zalesui, La

P ata, Be¡sso, Ensenada, Brandsen, Exa tación de la Cruz, Sa¡ Antonio de Areco,

7.1.2. Salidas a olÉs Provinciasr Se irata de tráfico de pasajeros de tipo
hte4u¡sdócionar, úñico cáso en que es ¡equis¡io ineudible la exigéncia de la

habilitación porpadede la Comisión Naciona ¡e Regulación de Transporte
(CN.R.T.), en el marco del Decreto Nacionai N" 656/94 y sus mod fcalorios y

7.i.3. Salidas a la C A.B.A,] Eñ el caso de viajes Inlerjurisdicciona es enlre el área

nrelropolitana de esta Provi¡cia y a Ciudad Aulónoma de Buenos AiÉs, con fecha

30 de dlc¡embre de 2009 se ha susc pto un Convenio de Cooperación y Asislencia

Recfproca e¡tre la ex Subsecetala de SeRicjos P¡lbl¡cos del M nistero de

IniraeslructuÉ Provincia (aclua Agenc¡a Provincial de Transpode de la Secreta¡ía

de Seryicios Públies) y las Altoridádes de Minisieno de Desarollo Urbano de la

Ciudad Aulónoma, po. medlo de cual se permite el ingreso desde y hacia ambas
jurisdlccones dentro de los alcan@s de la Dispos ción N" 1531/05 de a Diecció¡

Provincia déTranspone. Por ello, pueden rea i2ar estos vjajes los seryicios de auto

trá¡spone de escorafes debdamente habilitados (clando el pazo de la Pfopuesta

ño se exceda de 48 horas), comprcndiéndose los ¡runicipios de Lujáñ, zárale,

Campana, Ge¡eÉ Rodriguez, Marcos Paz, Tigre, Pilaf, San Fernando, San lsidro,
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7.1.4. E¡ elcaso de vehÍcllos habiihdos como Transpo'te Escolar, debeve¡ifca.se

la sola habilllación, puesto que de acuerdo al Punto 8" de Protocolo Especíiico al

Convenio Marco de CoopeGción y As slencia reclén me¡cionado, @n carácter

trimest al la Age¡c a Provincial del Transpone comunica la nóm na de pe¡misiona os

habiilados por a Ju sdicción Comonal, mienlras que me¡sualmente se nlorman

atobas Jurisdieiónes sig¡aladas, las altás y bajás
producidas en cada Comuna en cumplimienlo de b Disposicón N"1727l87 de la

D rección Provincial de TÉ¡spone (con as modii€ciones o¡denadas pof

Lobos y ¡/eredes. Se dela conslancla que la jufsdicció¡ de habiilacón debe

coinc idnconaquel lacoñpétenleene puntodeo¡gendelvateareal izaf . -

7.1.5. Vehiculo p¡opiedad de la Dife@ión GeneEl de Cultu.a y Educaclón (R.O

Regisro oiic¡al) o propiedad de la Asoc¡ación c@peradorade las instituciones de

educación de geslión esiatal.

7.1.5.1 Para re@re¡ una dista¡cia supe or a los cien (100) klómetros desde s!

ugar de Sede, deberá @nt ata6e un seguro por conti¡gencia que sé calclla pordía

y por álumno lÉnspofládo cúandó es un vehícúlo Ro débé coúunicáce con el

Departamenlo de Automotores. Cuando es un vehículo prop edad de la Asociació¡

CoopeEdora debe comunica¡se con elDepadamenlo de Segurcs.

7.1.5.2 Para ello debe coniaf con un informe delallado del

Alumno tÉnspodado: Apellido y Nombrej DN; ¡¡odalldad (retado mental,

Hora y lugaf de llegada. Trayeclo intermedio que recorerá i¡dcandolugary

Re@ridos á reali2ar en elLugar de desrino

Docenles ammpañañleeP¡eceplo.es: apel ido y nof¡bresi DNI cargo.
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Coresponde ExDediente N' 5802-1460231 2A16.

Con dicho inforfie se so icilaÉ a a Compañía
efecbre la cotizacióñ de Seguro ysea abonado
fámiie es por cada vehlcllo altorlzado.

7.1.5.3 La canlidad toial de pe¡sonas a lr€nspo¡lar sefá
asienlós declaEda para elseeiclo uliizado.

la misma que la canridad de

del De6onal docenle ! olras DeFonas vlnculadas a la

Deberá a@mpañaf póliza vigente, co¡lenendo la descripción de la €nlidád de
peBonas habililadas a ser iransporladas y clbiertas por daños, coño la.nbién la

tarjeta verde del conduclo o tarjela azu.

Elvehícrilo debe conl¿r@¡ la \¡ry vigente.

7.1.7. En elación a la Ve fcación Técnica Vehicular ordenada por lás nomas

regu alorias dellránsilo vigenles, debe consignarse el¡úmero de la oblea adhe da

alparabrisas delvehfculo conlrátado. De claquier modo, e vehículo i¡dcado para

la salida conratadadebeé poseefla oblea o @riificado de VTV apta.

7.1.8. La ulilzación de lranspone pLlblico de pasaje¡os habllil¿do plede ser

conlalado únicamenle en os horárlos y recoridos ofrecidos de ña¡e€ reguar por

la emp¡esa corespondiente. Tambié¡ el tGnspofte público de pasajeos podrá s-ar

conlEtado porseNicios dislintos a los ofrecidos regularmenle cuando cuente con el
permiso de la Agencia Povi¡cial del Transpode para a ealzación de dcho vlaje o

bien con una autorizáclón espec a enmarcada e¡ lá Resolución N'576/13 de lá

Agencia Provinciáldel T¡ansporte.

Buenos
Aires

AseguradoG-Provincia Seguros-que
por lá asociáción Cooperadora Este

7.1.6. Vehfculo de propiedád
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7.2, FORIMULARIOS COMO DECLARACIóN JURADA

REQUERIMIENTOS.

RESPONSABLES Y

7.2.1. Almome¡lo de compet¿r y prese¡tar os Anexos V, Vl, Vll, Vlll, X y Xlde la
prese¡le Resorucióñ ros miamos se elabofafán en carácte¡ de Declaación Juada
poc a) el Diector, Propiebno o Represenlante Legal de la Institución coñLatante
(vana¡á sl se trata de eslabeclmienlo de gesUóñ estahl 0 p¡vada), b) por e

@sponsable de a empresa coniEtada {en e caso del Anexo Xl), 6) os pad@s o

repEse¡ia¡tes de os menoes (alconfeccio¡ar losAnexos VllyV¡ll).

7.2.2. En cada propuesta que p¡esenle el eslablecmie¡lo educátivo, además de

compelar, de acuerdo con los alca¡ces de lá salida, con los Anexos prevlslos en a
presente Resolución y referidos e¡ el apaiGdo anlerior deberá solciiatse:

Habiilaclón de la Unidad/es - DelcondLrclor: Documenlo Nacjonalde ldenlidad y

Registro de Conducú con la Categola que lo habilite para ese iipo de unidades. -

Pó ia de Seguros @n la cobertuE cotrespo¡d enle a la

saldát - Decaración Jurada del Direclor, Propielario o Representánte Legalde la

hsliiucióñ conlralante (eslablecinrierto de gestión estata o pnváda) y élresponsable

de la empresa contEtada.

7.2.3. En elcaso que se produzca en los hechos, almomenlo de panir, un cambo

e¡ as co¡diciones de áprobác¡ón de la Propuesla que cont ene la Salida Educativa ó

Salida de Represenlación lñslillcional, esa mod¡l¡cación deberá ser puesla en

@¡oclmientode la aliorldad educativa compete¡te para laLaprobación Para elo, el

Oirector, Propjela o o Representante Lega de la nsttución (segLln se trate dé
gestión eshtal o p¡vada) verica¡á el est cto cumplimienlo de los requis tos
previsios en la presente Resolución, haciéndose responsable de la veracidad de los

dátos inseftos. Luego de ello, conrlrnicará la mod¡ficación al super¡of

corespondie¡te.
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72.4 Lo erpuesio én el apartado anterior se áplica ta¡to a la slslitución de
vehfcuos por desperfeclos coño a la delco¡ductor pof una indisposicón pe6onar.

incluyé¡dose lá suspensió¡ de viáje que dispoñga e Diector, el Propieiario o el
RepÉsentante Legal de la nslilución (según se trate de gesljón eslalar o p vada),
ianto por causas cllmáticas como por cua qu er olra circunstanc¿,
responsabillzándose el mismo de cambio opérado. sus razones, y el cumplmiento
de los requertoienlos de la presente Resolució¡ y las debdas conu¡icaciones á su
supefior.

8. PARA EL TRANSPORTE ACUATICO

Conslalar, ademés de lo citado para el transporte leúeslre. en clanio sean
aplicabes, elcumplimie¡to de las ñeddas de séglridad ¿probadas por Preleclura
Nava A¡gentna. Cu¿ndo el kanspóde que se utiice, no se encue¡t@ i¡cuido en l¿
póliza de cobertura coñt¡atada por la Diecc¡ón Ge¡eral de Cultura y Educaclón,

deberá requedrse el cumplimienio de dicho requ sito al propietário/eñprcsa.

Los mencio¡ados Equisitos se adjunta.án al P¡oyecto.

9. PARA EL TRANSPORTE AÉREO

Constatar, además de o cilado para él trañspode lereslre, en cuanto sean
aplicables, el dmpllmlento de las medidas de séguridád aprobadas por a
Adminislración NacionaL de Aviación Civl (ANCA). Cuando el lranspoie que se
ulilice. nose enclentre incluido eñ la póliza de cobertura coniralada porla Diección

Gene¡al de Culiura y Educación, debed €querirse e cuñplmiento de dicho
requisito al pfop ela o/emp¡esa.

Los mencionados requisilós sé adjuñiarán al Proyeclo.
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ANEXO l

OE GEST¡ÓN ESTATAL

SALIDA EDUCAÍIVA " SAL¡DA DE REPRESENTACIÓN INSfITUC¡ONAI.

Coñleteñciás oara la auiorlzación. comunicacón ! plazos de oresentacióñ de tos
0roveclos:

1.1 La auto¡ización de Proyecto, a comunicació¡ y los plazos de pesentación

deberán ajustarse a lo paulado eñ er siguienle cuadro:

! , * Lugarydompode Éari¿acióñ

req ón. @n ¡egreso ¿n éldra

s30
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ho¡as de du€c ón se incluyen

Fuemde la Régbn 6n reg.$o
eñ er dra se incruyen saridas a

Fú¿É de ra Reqión nás de 24
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1.2 De los responsables de la aOtorzación del proyector En cada
caso y sguiendo a vJa jeérquica, las autoridades mencronadas en
p¡itrera i.s1añcla emilián fiite o y sefá la auto.idad superior

menconada en úllima instancia quien auioflce elProyeclo.

1.3 De la  comunicac ión escr ta :e  Di rec lor  de Es lab lec miento será e l

¡esponsab e de comunicar á la superuisión lá cuñplimentación de os

anexo V, Vl y de su agregac ón al Libro de Actas Inslluciorales (con

cónsláncia de fechá, la qle debe¡á ser anlerior al lnic 0 de lá paflida)

y, cuando corcspondiere, prese¡iación para s! aprobació¡ ante e

Inspector de Enseñanza e Inspeclór Jefe Disi.ilal/ Regionat, de

acue¡do a o est ip ! lado er  € lAnexo l l l .

1.4 La auto¡idad que auiorlza el

com!nicar a las lnstancias restantes

2. No se autorzarán las Actividades de

Répresentáción Instiluciona que no clmpla¡
pfesénlé Resolúción y sus Anexos.

3 En él cáso de Salidas Edlcativas v Sa das de Reoresentación Insiituclona

fuérá de lá P¡ovlncla dé Buenos Aies o llerá del país, deberá soliclárse la

inteRencón de las auto¡idades de la DGCyE par¿ proceder a la ámpl¡ac¡ón

Proyecto será responsab e de

Salida Educativa y Salida de

con os requis tos ex ig ldos en la

530



de la pó iza, a efeclos de extender la cobertufa al lugar donde se realiza la

actividad bajo la supervisión de la auloridad educativa.

4. En el supuesto de p azos señalados en el presenle Anexo en días, los

mismos se compularan como dfas coridos, los que operarán siempre que los

proyectos se feúran los requ¡s¡tos.
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ANEXO IV

Y MUNICIPAI.ES

SAf IDA EOUCATIVA.SALIOA OE REPREAENTACIÓN INSTITUCIONAL

Para la aLtorlación de la propuesla oedaoóoca en él ñarco del Prcvecto

¡NSTITUCIONES DE GESTIÓN PRIVADA

1.1. La aulo zacón de la p¡opuesta pedagógico-didáclica deberá ajustaBe a o
pautado e¡ e sigulente cuadro:

,
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1.2 De los .esponsables de la autorización de la propuesia pedagóg ca

En cada caso y siguiendo la vla jerárquica, las auioridades mencionadas en
primera ¡nslancia emitnán ffiterio y será la altoridad srpé¡ior me¡cioñada en
última instañcia qu¡en aurorice a p¡opuesta pedagógica en el marco del
P¡oyecto Insiilucional. confo¡me o previsto en élAnexo Vt.

13 De la comunicacón escrllá: é Direclor de Establecimiento y
represeniante Legal será¡ los responsables de comunicar a la Compáñía
Seguro de Responsabilidad Civile informaf mediante elforñutário previsto

e iAneto Xl l lde la  presente a l  Inspector  de lServ ic lo .

Büénos

Coresponde ExDedienre N' 5802-1060231/2016.

l¿ dócuñe.laclón refer da
Educativa y Salida de

padres o fesponsab es de

felación docente/a umno e

Educalivas y Sálida de

El luncionario que autoriza la p¡oplesta ped¿gógica sefá responsable de
comunica¡ a lás nsta¡cias reslanies mencionadas en cada caso.

1.4 De a lcance de a cónl ra tac ión:  A los f  nes de l¿  Respó¡sabi ldad pof

los riesgos producidos o sufridos, por los a umnos, resurtan de apricación tas
pfev¡s¡ones del alfcuo 1767 del CC y C. "Eltilular.le un establec¡ñ¡ehto
educattvo responde pot et daña causada o sut¡do por sus aluñnos nenares
de edad cuando se hallen a deban hallarse bajo el contrcl de ta autot¡ctacl
escotat. La responsabil¡dad es objel¡va y se etiñe sólo con la prueba .lel
caso fortuito. El eslablecjn¡entó edúcatjw debe cantratar u, segurc de
responsabjl¡dad civ¡|, de acuetdo a los.equis¡tas que f¡je ¡a auloida.i en
natena asegurcdarc Esta hotna na se aplica a los establecjñientas

de educac¡ón super¡ar a un¡vers¡tar¡a".

1 5 E. lo oue resDecia a la cumD mentación de

¿ tr¿nspo¡te, ug¿r de reali2áción de l¿ Sáridá

Representación inslit!ciónal autorizacio.es de los
los me¡ores, plañillás dé sal!d. cur¡plimienlo de la
inforñación a los padres de todas las Salldas

t
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Representación Institucona que prograñe lá lnsliluc¡ón educativa en e
ma¡co de su Proyecto nstitucional, se¡á exc uslva respo¡sabilidad del equipo
dúeclivo, rep.eseñtanle legal y entidad pfopielaria co¡tar con los Anexos V,
Vl, Vll, Vll, X y Xl completos, como asi iambién su verificación debiéndo

obra. la  lo ta idad de la  documentac ión.equerda en a Inst i tuc ión educal iva,
prevlo a la realizaclón de la Salida Educativa o de Repfesentación
l¡siituoional, quedando la misma a dlsposición de la supervisión en caso de

2.

3.

4. En e supuesto de plazos señálados eñ e p¡esente Anexo en dfas,
mismos se computaran coño días corldos, los que ope¡arán si,.mpre
los próyeclos reúnan os requisiios.

No se aulorizará¡ las Propueslas Pedagógicas de Salida Educalivá y

Salida de Rep¡eseniac ó¡ nstitucional que ¡o c!ñplan con los pazos
prevstos en el Anexo lv y con los reqúisitos éxigidos en la presenie

Reso uc ón Anexos lX Y Xlll. S luació¡ que debefá notlica¡se
lehacienlemente a a eñlidád propietaria para que esia notifique a los
padres y/o respoñsables de los menores.

En el caso de Sal¡das Educat¡vas y Salidas de Represe¡lación

instiflcional luera de a Provincia de Buenos Aires o fuera del pats, a
eniidad propetaria y/o el represe¡lante legal debefán solicilar a
ampr¡ac¡ó¡ de la póliza, en los lérminos del artlculo 1767 del CC y C, a
ereclos de exlende¡ la cobertura al ugar donde se réáliza la aci¡vidad
bajo la supe¡vislón de la autoridad edocátva,

530



Bu€nos
Aires

cotresp0nde Exped¡ente N" 5Aa2-1 464231 12016

ANEXO V

So¡icilud para la real¡ac¡ón de Sa ida Educativa / Sa ida de Represeñtación

lrslilucional (tachar lo que no corespo¡da) (La prese.le debe.á inco¡poraBe al libro
de Registro de Aclas Insliluclonales, antes de producúse la salida)

l L s
D€nominactón del P¡oyecto

(6n s¡qnar d necclón, lo€ idad dislrilo y teléfono sihubiere)

Fécn. de ¡€gréso _ Lugaf

rtinefar¡o (detalle pomenofizado del frisff o)

D.tos dé14@ doenle/3 r€spone¡bl* thulárcs
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Canfi dad de doceñtes acomDañtnt€s
Ca¡tidad de no docentés acompañanles

Totár do peEoras _
sóro Daf¿ s¿ Ldas de más de 24 horas

Gaslos est malivos de la acuvidad v modo de solvenlarlos

E I D ireclor del eslableclm iento y él responsable d e lá a clivldád propu esta. Eñ el caso dé
l¿ Geslión Estáal En las Insttucons de Edu@ciói de Géstión Pdada la Enlidad
Pfopielar a y/o Repfesenla.ión Legal, éóilfará los medios p¿r¿ gafanlizar ¡a segufidad
de lug¿r a r€@re. o visilar, para luego mnsignar en el proyecto con debne

1. Condicionesy milaclones.
2. Infaeslructu€ dlspon ble,
3. Lugércs a[ernátivos pa€ au¿re€ree er eede na témpo,
4. Medioderf¿nspor€ p¿fa ingfesoy eqfesó dellugar,
5 cenlro asisterci¿Lo noscomio más cer€no (dirección y leléfoño)
6 Com eri¿ dé la zóna ( diécclón y l€ éfono)
7, Vlasdecomunicación teefóni€existénl* en el lugar

Lug¿r y f€chá Lug.! y f€cha
Fnma d. Auto¡idad del Establechlénto y/o
Popietaf io o Répf *entanté L3gal

Llgaryfécha Lugáf y iéchá
Fnma de¡ lñpector Jetu Distrital Fnma del InspectorJélé Reqlonál
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ANEXOVI

PLANILLA DE ALUIMNOS, Y ACOIMPAÑANTES

(La p¡ésenledeberá in@rporarse al ¡bro de Registro de Actas Insliluconales

antes de producirse la salda)

{r',¡

L¿ pre emc p 
"n Llá rendrá vd dez p. d od¿ r?n ra. ú ollc ¿ qte.e re"li.e

Fima de Aútoridad d€l Establecimiento
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Core5oonde al Exoediente N! 5302-1050231/16.

Euenos
A¡res
Provincia

V,fl

ANEXOVI I

AUTOR¡ZACION SALIDA EDUCATIVA] SALIDA DE REPRESENÍAC¡ON

INSÍITUCIONAL

DNIN ' . . .  don. { '¿dó.1¿cá l lp

dc " lo_álidád de Teéforo
qrc @rcltrc ¿lF.Eb *iñieno Fdl-ativo N' de o <rr'lo

¿ p¿ncipd de lá Sálida Educaliv¿/Salidá dé Represeótación 1rsl]luciona|..................
fea l i zaBe en la  lo@l idad de  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .

. . .  . .  . .  . . . . . .  . . . . . .  . . . . . .eu los  d ía ld ías . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .de |  peser tec ic lo lec tvo .

Dejo conslancia de que he sido lnfornado de las caEcreristicas paricu áres de dicha

salida coño asilamb¡én de los responsables de las actividades a desarollar, medios de

t€nspode a ull Éaf y luga@s donde se ea i¿fén dichas acllvidades
aulofizo é los fesponsébes de l¿ salida a disponer caúbios con relaclón ¿ la

p¿nif.acón de las aclividades en aspectos ¿cotados. que resullen necesarios, a su solo

crilerio y sin aviso previo sob€¡ocua m e debe.á r iñfomai y lu nd:meniá¡ al regreso

Aulorizo, en caso de n*esidad y urgencia a hacer alender ál alumno por
profesionales ñédicos y a que se adoplen las pescdpcones que € los indiquen, sobrc lo

cual fequiefo inmedialo avie.

Los docentes a €r9o del culd¿do y vigi¿ncia acllva de los m€nores no s€rán
responsables de os objetos u olros eleñeñlos de v¿lor que los mismos puedan evar.

Fúm¿ y¿claEción de Padrc, Mad€, Tutor o Responsáblel

DNIN ' :

feléfono de Urgen.ia (consignarvarios): Cuando los ¿ umnos que panicipen s€¿n máyores

deedad(13áños) , rcsu l¿su l i c€n teaso laau lonzac lón l imadaporosmismosaumnos.
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ANEXOVf I
PLANILLA DE SALUD PARA SALIDAS EDUCATIVAS/ SALIDAS DE

REPRESENTACION INSTITUCIONAL

¡óe doyNoTbc¡dé A l rmro
ApelidoyNomb€sde Pad@ Madre, futor o Repreenrante Legál

Dne. (  ó . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  T . tebD

Lu9a' a v aj¿r.... . . ... ........ .

M(lacharro cue no @rresponda)
Fn úso oe respL"ra po.iriv¿ ¿á qF

2 ¿Hasutdoen los últimos 30 dfas (m¿@r@n uñ¿ x)

ri l,
c) Entumedádes nlecrconr¿giosas

-

3 ¿Eslé loñando aguna medicacón? @ @e" r , . r " q " " -

En €so de respueslá pósitva:¿cuál?. con diagróst co y prescripc ón médica
4. Dejé constancja d€ cuáquier indicá.16d que estime necesado deba @noer
e lperson¿ lméd '6ydo- .d .ac¡ ,qo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

@ rr"cr.a.ro qu" ̂o 
"o""'ponou¡

Enesoderespuéslapositvadeber¿consiqnarloenlaplan lay con.utrircon elcárnet,
presenlando uña copia para adjunlar a la prcsénlé
Déjo @nstancla de haber cumplmeniado la plánill¿ desalud de ñihio/hia

dd '  o t  '  "soe

de año .................. aulofizando...... por la pr€senre a áduár én cásó de
e merg e ncia, ségún ló dis po nga n os profesionales méd icos. La prcsénie sé réalizá bajo la
lóma de decar¿ciónjur¿da con relación a lG dalos consignados ¿rriba

Fi¡ña Padre, Mad6¡ Tutor o
R€presentanle Leqal

1\ r
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ANEXOIX

PLAN DE ACT¡VIDADES DE SALIDA EDUCATIVA

RESPONSABIE

ACIMOADES DUR¡NIE EL OESAIROLLO

t

OBJETIVOS DE LASAIIOA
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(noñbrede gererte o responsabre):

PLANILLA INFORME DE TRANSPORTE A CONIRAÍAR

Nombre de la pe6óná o €zón só.i¿ deláémpresa

Domiclio del prcpleiarlo o la emprésar felétono

delpbpielá o o la enp€sa: Donlcilio de I gerente

Teléfono: Telélono

Tiluláddád de vehículo ([¡icrc, ónhibus, combi. auloñóv l. cafrionela, barco,lancha, ¿vión,

{ , \ ¿
H¿bililácón de los vehicu os. cuañdo l¿ eñpesa @ntare @n más de un vehf.ulo páÉ ese
fin (númeo de egistrc lecha, tipo de habililaciór, cantidad de asienr6, vigencia de vTV

CompañiaAsegu€dor¿ NLlmeros d€ pólizas:

Nomb€ d€lcondoctórrés, cuándo l¿ emp€s oniare 6n hés de una peÉoia habililada

Númefo de cáfnel de@nduciy vtgen(ia:

Adjuñtariclo@p: deConstancl¿ dé hablitaclones, carnetdecoñduclor, DNldécoñductor o

Si se conl¡¿láG tÉnspode Elblco de pasajebs se onsignaún los dálos de los Bspeclivós

-=
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PLANILLA INFORMATIVA PARA PADRES:

Nombre de¡ proy€cto salide:

Luq¿res de est¿df:- doñicl ios y leléronc:

Vrlr Nomb¡es de los acompañant€s:

Téléfonos de los a@mpáñantes:

Empfesa y/o emprcsas conlfaladas.

otbs datos de la Inf¿eslrucluré disponible:

l lospjia es y Cenlros aslsteñciálés ftrc¿nos (die.c ones y teléfonos):

fomd'ró1soo e vlcs o red o<¿l.n "lúo. 
dP a. _cso y ?1spo'e él r¡l¿

nóñbre d r€dón reléfonos:
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aNEXOXTI

! erbñ[, r N*;¡iii,@ oqi,üD]

aP(üeJ rcrcbff de o.hes/ruü/ P.

i/,ir omd;;!ñi@*r!ifu-ñún¡Eñn¡ú-r¡ñ;

:i
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además deberá €mplelaree e reslo de la nlomaclóneiciiadapo¡elDto.d€Seguro:
. ce n€dode Alumno Regularcoñ ho6rio de aclividadés
. copia de la denuncia o exposición p¡liciálsila hubier€ (en caso de suma 96védad o

. Alla Médca silá hubleE

CONSIDERAC¡ONES GENERALES

Las ¿cciones pevenliÉs propic¡an uñ ¿ccionar inslitucion al. seq uro y @ñseuente. no
obslanle erlo, os accidenles pueden oclfn.
Ocurido elhecho deben adoolarse los siouleñtes re€udos

> Atención inmediata del accld€ntado
> Aviso al responsable del aludio. Es de slma impolancia coñlar con dalos

completos y actu¿lizados de os aluñnos, que deben esiar d spoñibles para elequipo
dnecNo y ros d@entes de ra escuerai regajo der arumno con dalos sob¡e doñicillo
réal lélétónó. domidi io o télélonó del lr¿b¿jo dé los pádrés. élc.
Pár¿ los €sos de acc dent€s son impr$.ind b €s lG dátos que pem t¿n ubicar a los
réspons¿b es del áluñno,.

> consulta de un pfolsion¿lque feali@ un d¡aqnóstico méd¡@ deleslado desalud del

Eslas añ¡ones sef¿n todo lo simurláneas que ra situ¿ción poslbile. pe¡o ñliouña ouede

9¡d]]lSS
. POR NINGUNA RAZÓN SE ENVIARAAL ALUMNO SOLOASU DOi/ICILIO CON

UNA NOTA EXPL CATIVA,
. SI EL ALUMNO DEBE SER TRASIDADO S EMPRE DCBE CONCL RRIR ALGLN

PERSONA- OE I ISCJILA ACOMPAÑANOO A- NIÑO Y LA TAMI IA
. LA NOTIFICAC]ÓN AL AOULTO RESPONSABLE OEL I\¡ENOR SE NARA EN

FORMA PERSONAL, DADO AUE EL HECHO ACAECÓ CUANDO LA GUAROA

DEL I\¡ SMO ERACOMPETENCIA DE LA ESCUELA,
t I\I-R'ORII}R DE LO I JCLDIDO Á '\)PLC 

OR OIL ARTA 1 , O INSPECTOR

DE OTRO N VEL SI CORRESPOND ERE.

Ejerulad¿. asa.(iorsbásc"q,or"cpond-ii i¿ un lcgajo re¡érido ¿l he-ho
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aNEXOX[¡

CONST,dNCIA SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DIPREGEP

NOI\4ARE DEL ESTABLECI[¡IENTO:

REPRESENfANTE LEGAL

DOJr¡lClLlO:

CO¡\¡PAÑIA ASEGURADORA:

\ l a
TIPO DE SEGURO (1) Resp.Civil Comp¡ensiva

vTGENCTA(2):

FIRMAYSELLODEL FIRÍ¡¡A Y SELLO
REPRESENTANTE LEGAL DELSUPERVISOR

l) Débeé const¿f en la póliaqu€€ lipo de sequroés de résponsabilidad civil
2) Débé coincldk neces¿ramente con el cu6o *corar sesún detnición dadá por ta

Re.o rcór dLe I'jc elC! enod' o Es@ a .
En este rubo se dejaé constancia de lodás as siluacionés qoe puedan sursir y

eslén prcv¡slas en el pesente fomulafio.
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